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informes o aclaraciones que estimen precisos acerca
de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Pontevedra, 24 de marzo de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración. Don Julio José Mar-
tínez Cerviño.—17.911.

CANIVELL Y FERNÁNDEZ, S. L.
Sociedad unipersonal

Anuncio de escisión parcial

Se hace público que la Junta General Universal
de socios de la sociedad, celebrada el 12 de abril
de 2004, aprobó, por unanimidad, la escisión parcial
de Canivell y Fernández, S.L., sociedad unipersonal,
mediante la segregación de una parte de su patri-
monio, a favor de una sociedad de responsabilidad
limitada de nueva creación, que se denominará Cani-
vell Lubricantes y Combustibles, S.L., que adquirirá
por sucesión, a título particular, todos los derechos
y obligaciones integrantes del patrimonio segregado,
en los términos y condiciones establecidos en el
proyecto de escisión suscrito por el Administrador
Único de Canivell y Fernández, S.L., sociedad uni-
personal, y depositado en el Registro Mercantil de
la provincia de Asturias, y en el balance de escisión
cerrado a 31 de diciembre de 2003.

Como consecuencia de la escisión, se ha acor-
dado reducir el capital social de Canivell y Fer-
nández, S.L., sociedad unipersonal, en la cantidad
de 1.615.523 euros, mediante la devolución de apor-
taciones al socio único, quedando el capital social
fijado en 2.772.912 euros.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de Canivell y Fernández, S.L., sociedad
unipersonal, a obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados y del balance de escisión. Los acree-
dores de la sociedad indicada pueden oponerse a
la escisión en los términos establecidos en el artícu-
lo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, durante
el plazo de un mes, contado a partir de la publicación
del último anuncio de escisión.

Avilés, 13 de abril de 2004.—D. Fernando Arias
González, representante persona física del Admi-
nistrador Único, Arinver 2000, S.L.—16.100.

y 3.a 5-5-2004

CANTARERO Y GARCÍA, S. L.
(Sociedad escindida)

CANTARERO Y GARCÍA, S. L.
INMOINGAR, S. L.

(Sociedades beneficiarias
en constitución)

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos
94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad
Limitada y 242 de la Ley de Sociedades Anónimas,
se hace saber que la totalidad de partícipes acor-
daron el 27 de abril de 2004 la escisión total de
«Cantarero y García, Sociedad Limitada», traspa-
sando la totalidad de su patrimonio a dos sociedades
beneficiarias de nueva creación «Inmoingar, Socie-
dad Limitada, y «Cantarero y García, Sociedad Limi-
tada», adoptando esta última la denominación social
de la sociedad escindida de conformidad con el
artículo 418 del Reglamento del Registro Mercantil,
de acuedo al proyecto de escisión presentado para
su depósito en el Registro Mercantil de Madrid el
7 de abril de 2004 e inscrito el 13 de abril de
2004 y balance de escisión cerrado a 31 de diciem-
bre de 2003.

Los partícipes y acreedores tienen el derecho de
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y del Balance de escisión, y los acreedores podrán
oponerse en los términos señalados en la Ley de
Sociedades de Responsabilidad Limitada y la Ley
de Sociedades Anónimas.

Madrid, 28 de abril de 2004.—El Administrador
único, don Vicente García Fresnillo.—17.474.

1.a 5-5-2004

CAPILOPA, S.I.C.A.V., S. A.

Convocatoria a Junta General Ordinaria
de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta Sociedad, y de conformidad con lo que deter-
minan los Estatutos Sociales y la Ley de Sociedades
Anónimas se convoca a los señores accionistas a
la Junta General Ordinaria de Accionistas, que ten-
drá lugar en La Coruña, en el domicilio social de
la sociedad, calle Ferrol, 8, a las diez horas del
día 27 de mayo de 2004, en primera convocatoria,
o, en segunda convocatoria —según es lo habitual—
el día 28 de mayo de 2004, a la misma hora y
en el mismo lugar, con el fin de deliberar y resolver
sobre los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Informe de Gestión, del Informe de los Auditores
de Cuentas y de las Cuentas Anuales del Ejercicio
de 2003, y la aplicación de sus resultados.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Conse-
jo de Administración correspondiente al Ejercicio
de 2003.

Tercero.—Información sobre las consecuencias de
la nueva normativa aplicable a sicav. Modificación
y/o refundición parcial o totalmente, de los Estatutos
Sociales, así como la adopción de cualquier otro
cambio necesario para la adaptación de la Sociedad
a la nueva figura de Sociedad de Inversión de Capital
Variable (Sicav), regulada en la Ley 35/2003 de
fecha de 4 de noviembre.

Cuarto.—Reelección, renuncia de Consejeros y
nombramiento en su caso de nuevos Consejeros.

Quinto.—Nombramiento o renovación del Cargo
de Auditores.

Sexto.—Información sobre las obligaciones de las
sociedades cotizadas y sus accionistas. Exclusión
de cotización en Bolsa de las acciones represen-
tativas del capital social.

Séptimo.—Información sobre la obligación de los
propios accionistas de Sicav de efectuar pagos a
cuenta en el caso de transmisión de acciones.

Octavo.—Delegación de facultades para la for-
malización de los acuerdos que se adopten.

Noveno.—Lectura y aprobación, si procede, del
Acta de la Junta General.

Tendrá derecho de asistencia todo accionista que
tenga inscritas sus acciones en el Registro Contable
correspondiente, como mínimo cinco días antes de
aquel en que se haya de celebrar la Junta.

A partir de la convocatoria de la junta general,
cualquier accionista podrá obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la misma,
el informe de gestión y el informe de auditoría de
cuentas.

De conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 144 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
constar el derecho que corresponde a todos los
accionistas a examinar en el domicilio social o pedir
la entrega o el envío gratuito del texto en la modi-
ficación propuesta y del informe de la misma emitido
por los administradores.

La Coruña, 19 de marzo de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración, doña Edith Bernat
i Escaler.—16.895.

CARIVEGA DE INVERSIONES,
SICAV, S. A.

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad, se convoca a los señores accionistas
a Junta General Ordinaria, a celebrar en el domicilio
social, Calle Padilla, 17, en Madrid, el día 16 de
junio de 2004, a las 13:45 horas, en primera con-
vocatoria, o el siguiente día, 17 de junio de 2004,
en el mismo lugar y a la misma hora, en segunda
convocatoria, para deliberar y adoptar los acuerdos
que procedan sobre el siguiente

Orden del día
Primero.—Examen y aprobación, si procede, de

las Cuentas Anuales y la Propuesta de Aplicación
del Resultado correspondiente al ejercicio de 2003.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Renuncia, nombramiento o renovación
de administradores.

Cuarto.—Nombramiento o renovación de Audi-
tores.

Quinto.—Solicitud, en su caso, de exclusión de
cotización oficial y contratación pública en Bolsa
de las acciones representativas del capital social.
Designación, en su caso, de entidad encargada de
la llevanza del registro contable de las acciones de
la sociedad.

Sexto.—Adaptación a la nueva normativa de Ins-
tituciones de Inversión Colectiva con la consecuente
modificación de Estatutos Sociales.

Séptimo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Octavo.—Autorización de operaciones previstas
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones
de Inversión Colectiva.

Noveno.—Delegación de facultades para la for-
malización y ejecución de los acuerdos anteriores.

Décimo.—Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Undécimo.—Lectura y, en su caso, aprobación

del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos Sociales, y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener de
forma inmediata y gratuita los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de Cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que
corresponde a todos los accionistas de examinar,
en el domicilio social, el texto íntegro de la modi-
ficación estatutaria propuesta y del informe sobre
la misma, así como pedir la entrega o el envío gra-
tuito de dichos documentos.

Madrid, 16 de marzo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Alberto Villasán
Gómez.—17.483.

CARLOS DE CEPEDA, S. A.

(En liquidación)

La Junta General Extraordinaria y universal, cele-
brada el día 31 de marzo de 2004, aprobó, por
unanimidad el siguiente balance de liquidación:

Euros

Activo:

Inmuebles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 92.971,34
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35.645,25

Total activo . . . . . . . . . . . . . . . . . . 128.616,59

Pasivo:

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 128.614,00
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,59

Total pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 128.616,59

Sevilla, 28 de abril de 2004.—El liquidador único,
Isidro Malsanaba Parado.—16.986.

CAROLA 2000, SICAV,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca a los señores accionistas
a la Junta general ordinaria que se celebrará en
el domicilio social, sito en Madrid, calle María de
Molina, 4, 4.a planta, el día 28 de mayo de 2004,
a las once horas en primera convocatoria, o el
siguiente día 31 de mayo de 2004, en el mismo
lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria
si procede, bajo el siguiente


